
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno local de 6 de mayo de 2022 por el que se aprueba

la convocatoria de subvenciones asociaciones vecinales del municipio de Soria para el
desarrollo de actividades 2022.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones
(http://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria
(https://soria.sedelectronica.es/info.0).

Bdns (identif.): 625845 
Primera. Objeto y ámbito de aplicación.
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la realiza-

ción de actividades dirigidas a las asociaciones Vecinales radicadas en el municipio de soria.
la actividad objeto de la subvención deberá realizarse desde el momento de la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizar antes del 31 de
diciembre de 2022.
Segunda. Beneficiarios/as y acciones financiables.
Podrán acceder a esta subvención las asociaciones vecinales radicadas en el municipio de

soria constituidas legalmente. deberán cumplir los requisitos establecidos en las Bases de la
convocatoria. 

las acciones financiables se ajustarán a lo establecido en la Base segunda y sexta.
Tercera. Cuantía y financiación.
El importe máximo de la convocatoria es de 15.000,00 € con cargo a la aplicación presupues-

taria “2022 01 92240 48902 Participación ciudadana. actividades Barrios” de los Presupues-
tos del ayuntamiento de soria.

al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos presenta-
dos que se ajusten a las Bases. cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto)
en el que la cantidad solicitada no superará los 1.200,00 €. la cuantía subvencionada se determinará
en función de la disponibilidad presupuestaria y de la cantidad solicitada, siendo la financiación má-
xima hasta el 80% del coste total del proyecto presentado, sin poder superar los 1.200,00 €.
Cuarta. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “subvenciones a asociaciones vecinales para el desarrollo de activida-
des 2022”, la documentación requerida en la Base cuarta.

El plazo de presentación será de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Quinta. Resolución del procedimiento y notificación a los interesados.
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la resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local,
previo dictamen de la comisión informativa del Área de Gobierno abierto, a propuesta de la
comisión técnica.

la notificación a los interesados se hará conforme el artículo 40 y siguientes de la ley
39/2015, de 1 de octubre, de la lPacaP.
Sexta. Pago de la subvención.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Séptima. Plazo y forma de justificación.
El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará el

31 de enero de 2023 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del ayuntamiento
de soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de “subvenciones a asociaciones veci-
nales para el desarrollo de actividades 2022”, adjuntando escaneada la documentación a pre-
sentar recogida en la Base duodécima.

soria, 11 de mayo de 2022.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             1034a
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